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8egundo.-La anterior subdivisión será observada a partir
del 1 de agosto.

Lo que comtmioo a V. S. para su conocimiento y el de los
servicios de Aduanas de esa proVincia..

Plll/l guarde a V. 8. mU'Chóo aIIos.
.Me.drid, 1 de julio de 1969.-El -Director general, Víctor

Castro.

Sr. Administrador de la Muana. Principal de...

CIRCULAR número 621 de la Dirección General 1
de Aduanas por la que se subdivide, a efeofos de
estadística la partida arancelaria 30.06,

Con el fin de Qbtener, con el detalle adecuaeto, datos sobr~

el tráficQ exterior de las mercancías cle.sificadas en la partida
arancelaria 30.05, esta Direcclón General, a. propuesta de l~

servicioo de Comercio, en uso de SU'S facultades. ha acordado
lo slgulente :

Prlmero.-La partida nrancelaria aO.05 quedará subdividida
estadísticamente en la forma.. que se indica:

Partida.
arancelaria

30.05 Otros preparados y artículos farmacéu-
ticos:

- Catguts y otras ligaduras estériles
para suture.s quirúrgicas oo ..... 0._ ... '...

- Los demás ............................•.••.......

Número
estadístico

30.05.01
30.05.91

amplias varIaciones de clima y suelos. permitan comprobar los
resultados de las investigaciones.

Con objeto de ut11izar al máximo los recursos de que dis.
pone este Departamento. se estima necesario realill!at expe
riencias de aplicación que complementen la labor investigadora,
aprovechando las finca.,,; con que f>e cuenta. en las zonas más
ca.ra.cterlsticas del campo español y donde pueden llevarse a
cabo loa. necesa:rios trabaJos que. en inmediato eonta.cto con la
realidad agraria, conecten la labor de investigación ·con la de
capacitación y divulgación.

En su comecuencia, este Ministerio ha tenido a bIen dlg..
poner:

Artículo 1." En las tincas anejas a las Escuelas de la Direc
ción General de Capacitación Agraria se realizarán experien~

cias de aplicación qli"'e 'puedan servir de complemento a la
labor de los centros de investigación de este D€partamento.

Art. 2.'" Las Escuelas de Capacitación Agraria dependientes
de este Ministerio, en cuyas fincas. se realIcen las experienctatil
a que se refiere el articulo primero, se denominarán, en lo
sucesivo, Centros de Capa.citación y Experiencias Agrarias.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. n. muchos aüo~.

Madrid, 25 de junio de 196'9
D1AZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Directores generales de Capacitación Agraria, de
Agricultura, de Montes, Caza y Pesca Fluvial y de Ganaderia.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN 4e 25 de junio de 1969 sobre experien·
cIas ag7'aTÚlS.

nustrisimos seftores:

45 necesidades de la moderna investigación agraria acon
seJ.iU1 l. (IOIl.oonta'acián de los trabajos de investigación en gran~
des centros regionales, que permitan agrupar el adeeuado nú-·
mero de especialistas en producciones y disciplinas básicas,
trabajando en equipo sobre proyectos concretos y apoyados por
sufieientes medios auxUiares.

E$ .....~tra.ci6n de actividades debe ser complementada
con la realización de experiencias que, teniendo en cuenta laS

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
mayo de 1969 par la que se ~fctan normas para
aplícación del Decreto 88911969, 4e 8 de mayo, re~

ferente a los concursos de. acceso a cdtedras uni~

versitartas entre Profesores agregados de Univer
sidad.

Padeeido error de copia en el último párrafo del número
décln¡Q de la citada Orden. publicada en el «Boletín Oficial
del l!istadQ» n\llllero 142. fecha 14 de Junio de 1969. se repro
duce a.. cont1p.uac1ón debidamente rectificado.

nambién solicitara informe del Rector de la Universidad
I a que corresponde la vacante, en relación con las técnicas,

orientación y medios existentes en la cMe<b'a vat;:¡mte; este
inforB)O ser" evacuado en el mismo plazo que el alUdido en el
párrafo anterior.»

•

ORDEN de 12 de ;uníO áe 1969 por la que se dio
ta.n normas sobre remuneractón de DiTeatores lA
pubUcaciont:$ periódicas. .

Ilustrísimos sefiores:

La. regulación contenida en el Estatuto de la Profesión Pe
riodistica, aprobado por Decreto de 13 de. abril de 1967, en cuan
to se refiere al régimen jurídico de loo Directores y de 105
Subf1Ject,ores de pub11cac1ones peri6dil::as es COUllID ~ 1Qs de
todas ellas, sin distinguir entre las diversas características ae
las mismas.

Ello hace necesario que se dtcten determinadas normas que
regulei1 y aclaren debidamente estos supuestoes, sobre todo en
cuanto se refiere a aquellas publicaciones periódicas en las que,
dadas SUB especiales caracterfsticas, según se indica anterior
mente, no existen redactores profesionales, y, por lo tanto, no
es posible apll.car las normas establecidas para determinU' el
miDim9 de la remuneración del Director y del Subdirector, al
10 hubiere, en el aPfl,l'tíe.do priIJlero del articulo 34 y en el U'~

tieulp 46. respectivamente, del citado Estatuto de la. Protesion
Perilldlatica.

A 108 indicados efectos, haciendo uso de la facultad COIl
cedida en el arti01llo tercero del Pecreto 744/1lHl7. de 13 11..
abrtl, por <11 que .. aprueba el Estatuto de la Profesión P...I...
di8tica. y de conformidad con el dictamen emitido al respeeto
por el Consejo Nacional de PrensR~ este Ministerio ha tenido
6, bien disponer:

A.rttcuW 1.0 En cumplimiento de cuanto preViene el artleu·
lo 34 del vigente Estatuto de la Profesión per1odfstica, tQ4..
Empresa propietaria de una pubUcación periódica, aunque no
sea de información general y siempre que no eaté eDIlta de
contar con un Ditector inscrito en el Registro Oficial de Pe.
riodistes, a tenor de lo establecido en el articulo 24 de dicho
texto legal. deberá remitir a la Dirección General de Prensa
copie. certificada del contrato civil de prestación de servic10
suscrito entre aquélla y el Director de la respectiva publica-
ció»., en el que preceptivamente figurarán las siljl¡ientes carac
terl.otlc...:

a) La remuneración del Director, cuya cuantía será deter~

mina4a. -en el caso de que existan uno o más redJl,ctores en Ja
pub1icp.Ctón. -conforme previene el apm-tado primero elel articu
lo 3+ di!! Estatuto de 1.. Prolesión Perlodístwa. En el ~0a¡I g,
que la ptalwliGiq.n no tenga. nln¡ún redactor. y n9 esté 1.,IJ...

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


